
 
 
 
 
 
 
  

 
           

DECRETO No. 097 
(27 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE EMITEN INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, Y EL 
MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE LINARES - 

NARIÑO 
 

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE LINARES-NARIÑO 
 
En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere 
el numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de 
Colombia, y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades; y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  
 
Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en 
todo el territorio nacional. 
 
 Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a 
circular libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, 
pues consagra que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte 
Constitucional en sentencia T 483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes 
términos: 

 
"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la 
ley, pero sólo en la medida necesaria e indispensable en una sociedad 
democrática, con miras a prevenir la comisión de infracciones penales, 
proteger el interés público, la seguridad nacional, el orden público, la 
salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente' compatible con el 
ejercicio de los demás derecho fundamentales reconocidos por la 
Constitución. Pero, como lo ha sostenido la Corte, toda restricción de dicho 
derecho debe estar acorde con los criterios de necesidad, racionalidad, 
proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones 
que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida 
justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes 
constitucionales". (La negrilla fuera del texto original). 

 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y 
el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio plena 
de sus derechos. 
 
Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y 
familia concurrirán para protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
les garantizará los servicios de seguridad social integral. 
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución 
Política, toda persona tiene el deber procurar el cuidado integral de su salud y de su 
comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 
acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas. 
 
Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

 
En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es 
una de las manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza 
por su naturaleza puramente normativa, y por la facultad legítima de 
regulación de la libertad con actos de carácter general e impersonal, y con 
fines de convivencia social, en ámbitos ordinarios y dentro de los términos 
de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo 
componen. Esta facultad que permite limitar en general el ámbito de las 
libertades públicas en su relación con estos términos, generalmente se 
encuentra en cabeza del Congreso de la República, en donde es pleno, 
extenso y precisó,  obviamente ajustado a la Constitución, y, 
excepcionalmente, también en los términos de la Carta Política radicado en 
autoridades administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía 
subsidiario o residual como en el caso la competencia de las asambleas 
departamentales para expedir disposiciones complementarias a las previstas 
en la Ley.  
 
De otra parte, la función de implica la atribución y el ejercicio de 
competencias concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del 
poder de policía a las autoridades administrativas de policía; en últimas, esta 
es la gestión administrativa en la que se concreta poder de policía y debe ser 
ejercida dentro de los marcos generales impuestos por la ley en el orden 
nacional. Su ejercicio compete exclusivamente al presidente de la República, 
a nivel nacional, según el artículo 189-4 de la carta y en entidades 
territoriales a gobernadores y los alcaldes quienes ejercen la función de 
policía (arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del marco constitucional, legal y 
reglamentario. 
 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la Ley y del 
reglamento superior se delimitan derechos constitucionales de manera 
general y abstracta y se establecen las reglas legales que permiten su 
específica y concreta limitación para garantizar los elementos que componen 
la noción de orden público policivo, mientras que a través de la función de 
policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de actos administrativos 
concretos, las disposiciones establecidas en las hipótesis legales en virtud 
del ejercicio del poder de policía."  

 
Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la 
conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los 
actos y órdenes del Presidente de la Republica se aplicarán de manera inmediata y de 
preferencia sobre los gobernadores; los actos y ordenes se aplicarán de igual manera 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes.  
 
Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será 
agente del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. 
 
Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República.  
 
Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 
de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, 
la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de 
la República o gobernador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar 
el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del 
presidente de la República y del respectivo gobernador. 
 
Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de 
policía, entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes 
distritales o municipales. 
 
Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del 
presidente de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de 
los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, 
(ii) tomar las medidas que considere necesarias para garantizar la convivencia en el 
territorio nacional, en el marco de la Constitución, la ley y el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) impartir instrucciones a los alcaldes y 
gobernadores para preservar y restablecer la convivencia. 
 
Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde 
a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la 
República en relación con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 
 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordena-miento jurídico, y señala como 
categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los 
derechos y libertades constitucionales y legales de las personas en el territorio 
nacional. (ii) Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus derechos y libertades, 
sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los derechos ajenos. (iii) 
Ambiente: favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el 
goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) Salud Pública: es la responsabilidad 
estatal y ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, individual, 
colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones de bienestar y calidad de 
vida. 
 
Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y 
dispone en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar 
el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos 
fundamentales del Estado Social de Derecho. 
 
Que, de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) 
una fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se 
realiza el proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (ii) una fase de 
contención, que inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la 
vigilancia en salud pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya 
que el objetivo es identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles 
contactos para evitar la propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia cuando, a 
raíz del seguimiento de casos, se evidencia que en más del 10% de los mismos no es 
posible establecer la fuente de infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas 
para reducir el impacto de la enfermedad en términos de morbi-mortalidad, de la 
presión sobre los servicios de salud y de los efectos sociales y económicos derivados. 
 
Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se 
confirmó la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de 
contención, el 20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de 
controlar la velocidad de aparición de los casos. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente 
año, como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 
propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el 
tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio. 
 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 
Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo 
Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión 
son: gotas respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies 
inanimadas, y iii) aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor 
velocidad de contagio. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, 
hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y 
controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de 
mayo de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección a la 
vida, la integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional: (i) 
prorrogó la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, hasta el 31 de agosto de 2020, (ii) extendió hasta el31 de agosto de 
2020, las medidas sanitarias de aislamiento y cuarentena preventivo para las personas 
mayores de 70 años, previsto en la Resolución 464 de 2020, y (iii) extendió hasta el31 
de agosto de 2020 la medida sanitaria obligatoria de cierre parcial de actividades en 
centros vida y centros día, a excepción del servicio de alimentación, que deberá ser 
prestado de manera domiciliaria. 
 
Que mediante Decreto 402 del 13 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera 
terrestre y fluvial con la República Bolivariana de Venezuela, a partir de las 5:00 a.m. 
horas del 14 de marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
Que mediante Decreto 412 del 16 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera 
terrestre y fluvial con la República de Panamá, República del Ecuador, República del 
Perú, y la República Federativa de Brasil a partir de las 00:00 a.m. horas del 17 de 
marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de marzo de 
2020, 04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha expedido 
orientaciones a los establecimientos educativos, instituciones de educación superior e 
instituciones de formación para el trabajo, para convocarlos a evitar en todo caso, el 
desarrollo de actividades presenciales en las instalaciones educativas, y continuar con 
el desarrollo de los procesos formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones así como al desarrollo de metodologías y esquemas 
de trabajo desde la casa. 
 
Que tal como lo ha anunciado el Ministerio de Educación Nacional, para los niveles de 
Educación Inicial, Preescolar, Básica y Media el servicio educativo se continuará 
prestando bajo la modalidad de estudio en casa hasta el 31 de julio de 2020, medidas 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

que igualmente se extienden a la Educación Superior, por lo cual estas Instituciones 
darán inicio en las próximas semanas a la etapa de preparación y evaluación de 
protocolos para el retorno progresivo de laboratorios prácticos presenciales durante los 
meses de junio y julio de 2020. 
 
Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020. 
 
Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 27 de abril de 2020. 
 
Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020. 
 
Que mediante el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, prorrogado por el Decreto 689 del 22 de 
mayo de 2020 hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 31 de mayo de 2020. 
 
Que mediante el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. 
 
Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que 
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el 
Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad encargada de determinar y 
expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, 
evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19. 
 
Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 
señala que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que 
corresponda a la actividad económica, social, o al sector de la administración pública 
del protocolo que ha de ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 
 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

Que mediante Resolución 453 del 1 marzo de 2020, el Ministerio de Protección Social, 
ordenó la medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en todo el territorio 
nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y 
diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como 
casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa que la venta de comidas y 
bebidas permanecerán cerrados al público y solamente podrán ofrecer estos servicios 
a través de comercio electrónico o por entrega a domicilio para su consumo fuera de 
los establecimientos atendiendo las medidas sanitarias a que haya lugar. 
Adicionalmente, prohíbe el expendido de bebidas alcohólicas para el consumo dentro 
de los establecimientos, no obstante, permitió la venta de estos productos a través de 
comercio electrónico o por entrega a domicilio, para su consumo fuera de los 
establecimientos, exceptuando los servicios prestados en establecimientos hoteleros. 
 
Que de conformidad con lo manifestado por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
a la fecha no existen medidas farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos 
antivirales que permitan combatir con efectividad 'el Coronavirus COVID-19, por lo que 
se requiere adoptar medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en 
la disminución del riesgo de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a 
humano dentro de las cuales se encuentra la higiene respiratoria y el distanciamiento 
social, medida que además ha sido recomendada por la Organización Mundial de la 
Salud -OMS-.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O 
muertes y 3 casos confirmados en Colombia. 
 
Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 
que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus 
COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente 
manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas 
al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020, 
196 personas contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas contagiadas al 22 
de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 2020; 378 personas 
contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo 
de 2020, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo de 2020, 539 personas 
contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al28 de marzo de 
2020,702 personas contagiadas al29 de marzo de 2020; 798 personas contagiadas al 
día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo de 2020, 1.065 
personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de 
abril de 2020, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas 
contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril de 
2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas 
contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 2020, 
2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020, 2.473 personas contagiadas al día 
10 de abril de 2020, 2.709 personas contagiadas al 11 de abril de 2020, 2.776 
personas contagiadas al 12 de abril de 2020, 2.852 personas contagiadas al13 de abril 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

de 2020, 2.979 personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 personas 
contagiadas al 15 de abril de 
2020, 3.233 personas contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas contagiadas 
al 17 de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 
personas contagiadas al 19 de abril de 2020, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril 
de 2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas 
contagiadas al 22 de abril de 2020, 4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 
4.881 personas contagiadas al 24 de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas· al 25 
de abril de 2020, 5.379 personas contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas 
contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 
6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 2020, 6.507 personas contagiadas al 30 
de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al 1 de mayo de 2020, 7.285 personas 
contagiadas al 2 de mayo de 2020, 7.668 personas contagiadas al 3 de mayo de 2020, 
7.973 personas contagiadas al 4 de mayo de 2020, 8.613 personas contagiadas al 5 de 
mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 
2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas contagiadas 
al 8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 
personas contagiadas al10 de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de 
mayo de 2020, 12.272 personas contagiadas al 12 de mayo de 2020, 12.930 personas 
contagiadas al 13 de mayo de 2020, 13.610 personas contagiadas al 14 de mayo de 
2020, 14.216 personas contagiadas al 15 de mayo de 2020, 14.939 personas 
contagiadas al 16 de mayo de 2020, 15.574 personas contagiadas al 17 de mayo de 
2020, 16.295 personas contagiadas al 18 de mayo de 2020, 16.935 personas 
contagiadas al 19 de mayo de 2020, 17.687 personas contagiadas al 20 de mayo de 
2020, 18.330 personas contagiadas al 21 de mayo de 2020, 19.131 personas 
contagiadas al 22 de mayo de 2020, 20.177 personas contagiadas al 23 de mayo de 
2020, 21.175 personas contagiadas al 24 de mayo de 2020, 21.981 personas 
contagiadas al 25 de mayo de 2020, 23.003 personas contagiadas al 26 de mayo de 
2020 setecientos setenta y seis (776) fallecidos. 
 
Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) 
reportó el 10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del 
Cauca (1.331), Bolívar (679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de 
Santander (99), Santander (42), Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío 
(67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), Casanare (21), San Andrés y Providencia 
(6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), 
Caquetá (16) y Amazonas (527); (H) reportó el 11 de mayo de 2020 479 muertes y 
11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (4.305), 
Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico 
(1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca 
(51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta (927), 
Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba (39), 
Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y 
(iii) reportó el 26 de mayo de 2020 776 muertes y 23.003 casos confirmados en 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (7.743), Cundinamarca (587), Antioquia (933), 
Valle del Cauca (2.673), Bolívar (2.378), Atlántico (3.019), Magdalena (528), Cesar 
(101), Norte de Santander (121), Santander (58), Cauca (77), Caldas (130), Risaralda 
(245), Quindío (94), Huila (241), Tolima (237), Meta (972), Casanare (32), San Andrés y 
Providencia (15), Nariño (801), Boyacá (166), Córdoba (93), Sucre (7), La Guajira (54), 
Chocó (121), Caquetá (24), Amazonas (1.534, Putumayo (7), Vaupés (11) y Arauca (1). 
 
Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS (i) en reporte de fecha 10 de 
mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con 
casos del nuevo coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a 
las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) en reporte de fecha 26 de mayo de 2020 a las 
19:00 GMT ·5,· hora del Meridiano de Greenwich·, se encuentran confirmados 
5.451.532 casos, 345.752 fallecidos y 217 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud- OMS, emitió un documento con acciones de 
preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de 
minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control 
una vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta 
a la propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19 entro otras, la adopción de 
medidas de distanciamiento social.  
 
Que asimismo, el Ministerio de Salud y Protección Social en memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, considera que la ampliación del periodo de 
cuarentena no solo disminuye el riesgo y retarda la propagación de los casos al 
disminuir la posibilidad de contacto entre las personas, sino que permite coordinar 
acciones entre Gobierno nacional, las Entidades Administradoras Planes de Beneficio 
EAPB, las Instituciones Prestadoras de Salud y las entidades territoriales para 
garantizar el fortalecimiento la red prestadores de servicios de salud, con fin de 
procurar una atención oportuna y de calidad. 
 
Que la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a 
pesar de los esfuerzos estatales y de sociedad, y dado que en ausencia de medidas 
farmacológicas como la vacuna y los medicamentos antivirales, las medidas no 
farmacológicas son las que tienen mayor efectividad. Esas medidas incluyen la higiene 
respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 
de mayo de 2020, señaló: "De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de 
Salud, el número reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que 
cada paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

virus y la población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la 
epidemia fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3. El promedio de 
casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 5 de mayo de 
2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas que han fallecido 
con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo de 2020 es de 4,4%. 
La tasa de letalidad global es de 7,4%. De acuerdo con las estimaciones del INS el 
tiempo requerido para duplicar el número de casos mediante el cual se puede 
establecer la velocidad de la propagación al inicio de la epidemia se estableció en 1,26 
días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 10,62 días. Respecto de la positividad 
de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el porcentaje de muestras positivas 
con respecto al total de muestras procesadas, fue de 7,2% para el4 de mayo de 2020". 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000110123 del 
27 de mayo de 2020, señaló: "De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional 
de Salud el promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de 
marzo y el 26 de mayo de 2020 fue de 284. La letalidad, que establece el porcentaje de 
personas que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos en 
Colombia a la misma fecha fue de 3.37%. De acuerdo con las estimaciones del INS el 
tiempo requerido para duplicar el número de casos mediante el cual se puede 
establecer la velocidad de la propagación, al inicio de la epidemia se estableció en 1,26 
días; en la última duplicación que ocurre el 28 de abril, el valor fue de 17,07 días. 
Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 
7,2% para el 4 de mayo de 2020". 
 
Que mediante Decreto No. 878 del 14 de junio de 2020, se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1° de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1° de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19.     
 
Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, 
garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y 
servicios, las actividades que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena 
de afectar el derecho a la vida, a la salud, y la supervivencia de los habitantes, así 
como atender las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT- 
en materia de protección laboral y en concordancia con la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020, mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, es 
necesario ordenar un "aislamiento preventivo obligatorio" para todos los habitantes del 
Municipio de Linares, regulando las actividades de acuerdo a la condición propia del 
territorio. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el Decreto No. 878 del 25 de junio de 2020 proferido 
por el Gobierno Nacional, por medio del cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público, junto con todas las demás normas que lo adicionen, 
modifiquen o complementen. 
 
PARÁGRAFO: Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se 
limita la libre circulación de personas y vehículos en el territorio municipal, con las 
excepciones previstas en los artículos 3 y 4 del Decreto 749 de 2020 y el artículo 5 del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER el uso obligatorio del tapabocas en sitios públicos y 
en lugares privados que por su actividad trasciendan a lo público, lo anterior con el 
único propósito de combatir la propagación del COVID 19. 
 
ARTÍCULO TERCERO: AISLAMIENTO. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes del Municipio de Linares, hasta las doce horas de la 
media noche (12:00 a.m.) del día 15 de julio de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Sin perjuicio, de las prórrogas que 
realice el gobierno nacional y/o departamental. 
 
PARÁGRAFO. Todas aquellas personas que arriben al territorio del Municipio de 
Linares provenientes de país extranjero, y de otros Municipios con presencia del 
COVID 19, están obligadas a cumplir condiciones de aislamiento y cuarentena de 
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 380 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y de conformidad con las instrucciones y orientaciones que 
para el efecto señalen las autoridades sanitarias del municipio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el TOQUE DE QUEDA en El Municipio de Linares 
como acción transitoria de Policía para prevención de riesgo de contagio y/o 
propagación del CORONAVIRUS COVID – 19, durante las 04:00 p.m. hasta las 05:00 
a.m. del día siguiente, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 15 de julio de 2020.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el 
derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, se permitirá el 
derecho de circulación de las personas en los casos y condiciones previstas en el 
artículo tercero del Decreto 749 de 2020, de conformidad con la siguiente 
reglamentación: 
 
A. Con la finalidad de promover el orden y evitar aglomeraciones y con ellas una 

posible propagación del COVID-19, se autorizará la libre circulación de personas de 
acuerdo al último dígito de la cédula del usuario así: 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

 
DÍA  ÚLTIMO DÍGITO DE CÉDULA 

Lunes   0 y 1  

Martes  2 y 3  

Miércoles  4 y 5 

Jueves  6 y 7  

Viernes  8 y 9  

Sábado 0, 1, 2, 3 y 4  

Domingo 5, 6, 7, 8 y 9  

 
*Solo se permitirá la compra de cuatro (4) artículos por referencia al por menor.  
 
*Para efectos de verificación y control, la población que hará uso de las 
actividades permitidas en el Decreto 749 de 2020 deberá portar su documento 
de identificación original. 

 
B. Todas las entidades públicas y privadas habilitadas para prestar un servicio deben 

evitar aglomeraciones de más de CINCO (5) personas al interior de sus 
instalaciones. 

 
C. En todo caso, incluso en el ejercicio de las excepciones de libre circulación 

previstas en el ARTÍCULO TERCERO del Decreto Presidencial 749 de 2020, se 
restringe la aglomeración de más de CINCO (5) personas en una misma ubicación, 
en el espacio público del Municipio de Linares. Contando con que la distancia 
permitida entre las personas en espacio público y en establecimientos de comercio 
es de mínimo dos (2) metros.  

 
D. PLAZAS DE MERCADO. Se garantizará en el Municipio de Linares, el 

funcionamiento de las plazas de mercado en el sitio que disponga la Dirección Local 
de Salud para el respectivo e idóneo control de los alimentos, para lo cual se insta a 
evitar la aglomeración de más de CINCO PERSONAS (5) personas en una misma 
ubicación, y a conservar como mínimo una distancia de dos (2) metros entre cada 
persona.  

 
La venta en las plazas de mercado se permitirá en el siguiente horario: 

 

 En el casco urbano en el horario comprendido entre las 06:00 a.m. a 01:00 p.m., 
las respectivas compras se autorizarán de acuerdo al último dígito de la cédula 
del usuario así: 
 

DÍA  ÚLTIMO DÍGITO DE CÉDULA 

SABADOS 0, 1, 2, 3 y 4  

DOMIGOS 5, 6, 7, 8 y 9 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

 

 Para el corregimiento de Tabiles los días domingos en el horario comprendido 
entre las 06:00 A.M. a 01:00 P.M. NO APLICA PICO Y CÉDULA. 
 

*Para efectos de verificación y control, la población que hará uso de la plaza de 
mercado para su abastecimiento deberá portar su documento de identificación 
original. 

 
PARÁGRAFO 1. Para realizar el seguimiento a estas disposiciones el Secretario de 
Gobierno, Dirección Local de Salud, Inspección de Policía y Policía Nacional 
realizarán las visitas y control necesarios.  

 
PARÁGRAFO 2. Se fomenta la participación ciudadana, para que a través de los 
canales VIRTUALES de la Alcaldía Municipal: alcaldia@linares-narino.gov.co, 
expongan y denuncien el incumplimiento del presente Decreto fundamentado en el 
Decreto Presidencial No. 749 de 2020. 

 
E. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. En este caso, no se podrán 

realizar reuniones o aglomeración que implique la presencia de más de 10 personas 
conservando como mínimo una distancia de dos (2) metros entre cada persona. 
 

F. Atendiendo el importante renglón que ocupan los trapiches en la economía del 
Municipio de Linares, se insta a este gremio a adoptar y garantizar las medidas de 
protección para contrarrestar la presencia del COVID-19 de todos los trabajadores; 
y asimismo la desinfección de los equipos, vehículos y/o instrumentos que utilicen 
en sus actividades. 

 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se 

encuentren en el rango de edad de 18 a 69 años, por un período máximo de 2 horas. 
Se insta a utilizar obligatoriamente el Tapabocas 

 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores 
de 6 años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día; durante los días: lunes, 
martes y miércoles de cada semana, en el horario comprendido entre 02:00pm 
hasta las 03:00pm 
 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños entre dos 
(2) y cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día; durante los días: 
lunes, martes y miércoles de cada semana, en el horario comprendido entre 
03:00pm hasta las 04:00pm 
 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos mayores 
de 70 años, tres (3) veces a la semana, media hora al día; durante los días: 
miércoles, jueves y viernes de cada semana, en el horario comprendido entre 
08:00am hasta las 10:00am 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que se encuentran dentro de las excepciones 
establecidas en el artículo tercero del Decreto 749 de 2020 deberán cumplir con los 
protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el control de la pandemia del Coronavirus COVID – 19. Así mismo deberán 
atender las instrucciones que sobre la materia adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional, departamental y territorial. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las personas que se encuentran dentro de las excepciones 
establecidas en el artículo tercero del Decreto 749 de 2020 deberán estar acreditadas e 
identificadas en el ejercicio de sus funciones. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo 
familiar para realizar las actividades descritas en el presente artículo.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas 
y animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por 
núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía, y permanecer 
durante máximo 10 minutos. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Los establecimientos habilitados para su funcionamiento 
deberán adoptar y proporcionar las medidas de protección contra el COVID 19, con el 
fin garantizar la seguridad tanto para sus funcionarios, como para la comunidad en 
general. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: RESTRINGIR hasta nueva orden, la movilización en 
motocicletas con parrillero en el territorio de Linares, pues ello implica una medida para 
mitigar el contacto directo de las personas y en efecto mitigar la propagación del 
COVID – 19; se exceptúan las personas que por cuestión laboral en el sector 
agropecuario y en ejercicio de dichas actividades tengan que hacer uso de este medio 
de transporte. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Administración Municipal habilita para su funcionamiento y 
prestación del servicio virtual los siguientes canales de comunicación: 
 

DEPENDENCIA RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO DE 
CONTACTO 

ENLACE VICTIMAS MARIA FERNANDA 
ARAUJO 

enlacevictimas@linares-
narino.gov.co 

3104274145 

FAMILIAS EN 
ACCION 

NOLLY MORA linaresmfa@gmail.com 3143672778 

ADULTO MAYOR MARCELA 
HERNANDEZ 

Adultomayor2020@gmail.co
m 

3108565326 

CULTURA Y JAIME GERMAN Secretaria-cultura@linares- 3176680106 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

DEPORTE OTERO narino.gov.co 
PLANEACION JHON FREDY 

PORTILLO 
planeacion.linares.narino@g
mail.com 

3217690978 

SECRETARIO DE 
GOBIERNO 

HELEN JIMENEZ 
TOLEDO 

secretaria-gobierno@linares-
narino.gov.co 

3217178722 

SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTUR
A 

DUVIER 
GUERRERO 

secretaria-
infraestructura@linares-
narino.gov.co 

3216104042 

CONTRATACION DEISY VIVIANA 
ERAZO 

Contratación.linares2020@g
mail.com 

3113427406 

TESORERIA DARIO MORA 
GALARZA 

tesoreria@linares-
narino.gov.co 

3218964720 

DIRECCION LOCAL 
DE SALUD 

DEICY ALVEAR dlslinares252411@gmail.com 3152541810 

DESPACHO VANESA RUALES despachoalcaldialinares2020
@gmail.com 

3146836126 

COMISARIA DE 
FAMILIA 

JUAN 
GUILLERMO 
BUCHELLI 

comisariadefamilia@lin
ares-narino.gov.co 

3148920540 

INSPECCION DE 
POLICIA 

JUAN DAVID 
BENAVIDES 

inspolinares@hotmail.com 3117790631 

SISBEN JHONATAN 
EFRAIN 

sisbenlinares@hotmail.com 3108391110 

 
ARTÍCULO  SÉPTIMO: ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. En ningún caso se podrán 
generar actividades presenciales, como: 
 
1.   Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, 
de conformidad con las disposiciones que expida el Misterio de Salud y Protección 
Social.  
2.   Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, bares, 
discotecas, de baile, ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas, billares, 
casinos, bingos y terminales de juego de video. 
3.   Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 
podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio 
o por entrega para llevar. 
4.   Gimnasios, piscinas, spa, sauna, turco, balnearios, canchas deportivas, 
polideportivos, parques de atracciones mecánicas y parques infantiles. 
5.   Cines y teatros. 
6.   La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de 
recreación, deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 
7.   Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones o reuniones. 
 
ARTÍCULO  OCTAVO: HABILITAR el transporte intermunicipal únicamente a las 
personas que deban movilizarse para prevenir, mitigar y atender la emergencia 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el 
artículo 3 del Decreto 749 de 2020. En todo caso, los servicios de transporte público 
solo podrán operar con una capacidad no superior al 50%, deberán portar el respectivo 
permiso expedido por la autoridad competente, presentar el protocolo de bioseguridad 
y exigir a sus pasajeros el uso obligatorio del tapabocas y conservar una distancia 
prudente entre los ocupantes. 
 
ARTÍCULO  NOVENO: INSTAR a la fuerza pública en el Municipio de Linares a velar 
porque no se impida, obstruya, o restrinja el pleno ejercicio de los derechos del 
personal médico y demás vinculados con la prestación del servicio de salud, ni se 
ejerzan actos de discriminación en su contra. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PROHIBICIÓN DE CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES: 
PROHIBIR en el Municipio de Linares-Nariño, el consumo de bebidas embriagantes en 
espacios abiertos y establecimientos de comercio, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de julio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 15 de julio de 
2020. No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a la fuerza pública y a las autoridades 
civiles con jurisdicción en el Municipio de Linares - Nariño hacer cumplir lo dispuesto en 
los artículos precedentes, para lo cual deberán realizar los operativos de rigor y 
procederán a aplicar las medidas correctivas de su competencia, lo anterior en 
concordancia con los procedimientos establecidos en la Ley 1801 de 2016. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: INOBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS. La violación 
e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente 
Decreto darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a 
las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que 
sustituya, modifique o derogue. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: REMITIR copia del presente acto administrativo al 
Ministerio del Interior y de Justicia, y al Honorable Tribunal Administrativo de Nariño 
para lo de su competencia, lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 136 de la ley 1437 de 2011.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su 
expedición y deroga las disposiciones que le contraríen en su contenido expedidas 
previamente por la Administración Municipal. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dado en Linares-Nariño, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil 
veinte (2020). 
 
 



 
 
 
 
 
 
  

 
           

 
 
 
 

 
YASMIN HERNÁNDEZ JURADO 
Alcaldesa Municipal 
 


